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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701035P02199 

Factura No.: 002-002-000083465 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO DEPORTIVO ECUAPADEL ECUAPADELCOM CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: BASTIDAS OÑA WASHINGTON POLICARPO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

primero, (01) de julio del dos mil diecinueve (2019), ante mí, Doctor SANTIAGO 

FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura para constituir la compañía CENTRO 

DEPORTIVO ECUAPADEL ECUAPADELCOM CIA.LTDA., el/la señor(a) 

BASTIDAS OÑA WASHINGTON POLICARPO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) AVILA MOYANO DIEGO 

MARCELO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el presente instrumento confieren su     



autorización expresa para la verificación de su información y datos personales en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una vez 

impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

torgamiento de esta escritura: 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BASTIDAS OÑA ECUATORIANA [CASADO QUITO 
WASHINGTON 
POLICARPO 
AVILA MOYANO [ECUATORIANA [CASADO QUITO 
DIEGO MARCELO 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CENTRO DEPORTIVO ECUAPADEL ECUAPADELCOM 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

erritorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

     



correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE COMPETENCIAS 

DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE O BAJO TECHO CON PARTICIPACIÓN DE 

DEPORTISTAS PROFESIONALES O AFICIONADOS, POR PARTE DE 

ORGANIZACIONES CON INSTALACIONES PROPIAS. SE INCLUYEN LA 

GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DEL PERSONAL 

NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE CLUBES DEPORTIVOS 

PROFESIONALES, SEMIPROFESIONALES O DE AFICIONADOS QUE 

OFRECEN A SUS MIEMBROS LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES: CLUBES DE FÚTBOL, CLUBES DE BOLOS, CLUBES DE 

NATACIÓN, CLUBES DE GOLF, CLUBES DE BOXEO, CLUBES DE FÍSICO 

CULTURISMO, CLUBES DE DEPORTES DE INVIERNO, CLUBES DE 

AJEDREZ, CLUBES DE ATLETISMO, CLUBES DE TIRO, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE PRODUCTORES PROMOTORES Y 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PROMOCIÓN DE 

COMPETENCIAS DEPORTIVAS, CON O SIN 

INSTALACIONES.EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS BAJO TECHO O AL AIRE LIBRE (ABIERTAS, 

CERRADAS O TECHADAS, CON ASIENTOS O SIN ELLOS PARA 

ESPECTADORES): PABELLONES DE BOXEO Y GIMNASIOS.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y Ae las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares 
/ 

JE 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. vÑ 

      



Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (UI). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, 

  

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones |suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

BASTIDAS OÑA | 172 172.0 172.0 172.0 0.0 0.0 
WASHINGTON 
[ROLICARPO                 
   



  

              

AVILA 228 228.0 228.0 228.0 0.0 0.0 
MOYANO 
DIEGO 
MARCELO 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0     
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) AVILA MOYANO DIEGO MARCELO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BASTIDAS OÑA 

WASHINGTON POLICARPO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios” 

    

   
administradores de la compañía, las partes podrán someterse al tin de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores,+ Usted,  



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario, a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Firma Socios:  —     

         AVILA MOYANO DIEGO MARCELO 

y  



mul REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703571032 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS OÑA WASHINGTON POLICARPO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1952 dto o: JA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA PALACIO MARIA AUGUSTA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ABRIL DE 1979 

Nombres del padre: BASTIDAS POLICARPO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OÑA LAURA LUCRECIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2019 

Emisor: LUPE ADRIANA TENEZACA GUALLPA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-238-29275 

199-238-29275 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                              

  

  

    

    

    

    

| oO 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
añ REPÚBLICA DEL ECUADOR Y eicacóny coin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1703571032 

Nombre: BASTIDAS OÑA WASHINGTON POLICARPO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2019 

Emisor: LUPE ADRIANA TENEZACA GUALLPA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 195-238-29282 

INIA 
195-238-29282 

              

  

    

  

                

  

                

  

 



pan] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711899565 

Nombres del ciudadano: AVILA MOYANO DIEGO MARCELO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS ESPINOSA MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: AVILA JOSE ARIOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOYANO MARTHA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: daga LIO DE 2013 

Condición de donante? NO DÓNANTE 
/ 

   

    

Información certificada a lá fecha, DE JUL/O DE 2019 

Emisor: LUPE ADRIANA TENEZACA GUALLPA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINGHA - QUITO 

N? de certificado: 193-238-29933 

va LN 
193-238-29933 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

  

                      

      

      

  

    

    

  Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR JP sición y oliación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711899565 

Nombre: AVILA MOYANO DIEGO MARCELO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2019 

Emisor: LUPE ADRIANA TENEZACA GUALLPA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-238-29939 

190-238 
    

  

      

    

                      

    

      

  

  

  

-29939  



! REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
da DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR MILITAR 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

1 AE 1 

  

   
MBRES DEL PADRE 

luDADAmiamsa " 1/1189956-5 pod IAMSA y NOMBRES DE LA MADRE APELLIDOS Y NOMBRES A ARTIA LUCIA 
AVILA MOYANO ea. 
DIEGO MARCELO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LUGAR DE NACIMIENTO Quo 
CHIMBORAZO 20130729 
RIOBAMBA FECHA DE EXPIRACIÓN 

LIZARZABURU 2023-07-29 
FECHA DENACIMIENTO 1977-09-16 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CivIL CASADO 
MARIA GABRIELA 
BASTIDAS ESPINOSA 

    

apta ces CEDAAcO, 

  

     

  

En uso de la Notarial, 
name é ta fojóc que antecede, 

  

Zuerrón Ayala 
0 Guinto - D. M. Quite 

01 JUL 2019 
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INSTRUCCIÓN ¡STRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

      

   
   

%, SUPERIOR 

De REPÚBLICA DEL ECUADOR APELLIDOS Y 1 O EA343/2242 
DIRECCIÓN GENERAL DE AST IL, 

o 

mala IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: Y 1 ASTIDAS POLICA ey APELLDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CÉDULA DE w.170357103-2 =— — OÑA LAURA LUCRECIA 
CIUDADANIA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 

APELLIDOS Y NOMBRES. -= a - 5 

BASTIDAS O! 2 202 ¿ 
WASHINGTON POLICARPO EAN DE lomación 3 

UGAR DE NACIMIENTO: 5 2023- 

PICHINCHA , 2. 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DENACIMIENTO 1952-0545 
¡ACIONALIDADECUATORIANA 

sexo HOMBRE , 
ADO CIVIL ESTI ¡¡CASADO 

MARÍA AUGUSTA DEL CARMEN 

ESPINOSA PALACIO 

      
y CERTIFICADO DE VOTACIÓN = EL E CIU KNAJO 

24 - MARZO - 2019 ens) : / 

1703571032 
CERTEICADO Mo CEDULA lio 

BASTIDAS OÑA WASHINGTON POLICARPO 7 2 

APELLIDOS Y NOWBRES 1 N El CES 

  

    

  

   
   

  

   

   

Provincia: PICHINCHA 

CANTO: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
4 < a 0% 

PARROQUIA. LA CONCEPCION ¿He A, Dra A “ SÍ 

    

     

      
   

       

En uso de la e ida por el 

numeral 5 del Art. 18 ey Notarial, 
. 

doy fe que la/fotoo e/antecede 
documento 

guarda conformida: 

que me tea exhll 

ago Guerrón Ayala QÍ% 
Dr. Sa 

¡8 Trigesimo Quinto - D. M. Quito 'otar, 

01 JUL 2019 

 





     

1 ) DUI 
Factura: 002-002-000083466 20191701035C05048 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C05048 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULAS DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADO DE 

VOTACIÓN y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) pérsona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 1 DE JULIO DEL 2019, (15:21). 

       

  

DERICO GUERRON AYALA 

QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARI' (a) SANT 

oyó 

 




